
Carta NO 1749-REA-2022

Miraflores, 27 de diciembre de 2022

Señores
COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA
Av. Santa Cruz 255

RAMíREZ ENRiOUEZ Y ASOCIADOS

2Q OIC. 2022

Miraflores.-

Atención:

Asunto:

Dr. Cesar Humberto Bazán Naveda
Decano

Estados financieros del CAL al 31 de diciembre de 201 8, 2019, 2020, 2021
y al 08 cie 2022

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de remitir dos ejemplares de los informes finales correspondientes a la
auditoría de los estados financieros del COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, (en adelante
CAL), conforme al siguiente detalle:

Informe de auditoría a los estados financieros 2018 y 2019;
Informe de auditoría a los estados financieros 2020, 2021 y al 08 de abril de 2022

Agradecemos el habernos designado sus auditores externos, quedando a su disposición para
atenderlos profesionalmente en el momento que consideren pertinente.

Sin otro pañicular, quedamos de ustedes.

Atentmnente,

RAMIREZ ENRÍQUEZ Y ASOCIADOS
Firma lnie ro LEA Global
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA -CAL

INFORME DE AUDITORIA A LOS ESTADOS
FINANCIEROS POR LOS AÑOS TERMINADOS

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018



RAMíREZ ENRíQUEZ Y ASOCIADOS

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Junta Directiva del:
COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA- CAL
Lima Perú

Fuinnos contratados para auditar los estados financieros adjuntos del Colegio (le Abogados
de Lima (en adelante CAL) que comprenden el estado de situación flnanciera al 31 de
diciembre de 2019 y 2018, el estado de resultados integrales y el estado de cambios en el
patrimonio por los años terminados en esas fechas, así como el resumen de políticas
contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Junta Directiva sobre los estados financieros

2. La Junta Directiva del CAL es responsable de la preparación y presentación razonable de
estos estados financieros, de acuerdo con los principios y prácticas contables descritas en
la Nota NO 2 y por el control interno que determine necesario para permitir la preparación
de los estados financieros que estén libres de incorrecciones materiales, sea por fraude o

error.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros

basada en la ejecución de la auditoría de conformidad con las normas internacionales de

auditoría aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de los Colegios
de Contadores Públicos del Perú. Sin embargo, debido a las situaciones descritas en el
párrafo 4. Bases para la abstención de opinión no hemos podido obtener evidencia cle

auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de

auditoría.

Bases para la abstención (le opinión

4. No nos fue proporcionada la información/ documentación siguiente, no ubicada por el

CAL, lo cual no nos ha permitido la aplicación de nuestros procedimientos, tendentes a

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada como base para nuestra opinión de
auditoría.

4.1

4.2

Los inforlnes de los auditores independientes, quienes emitieron opinión sobre los
estados financieros del CAL al 3 1 de diciembre de 2017, no permitiéndonos aplicar
procedinnientos para validar los saldos iniciales del ejercicio 2018.

Aná lisis y sustento de cada uno de los rubros que forman parte del estado de situación

financiera y del estado de resultados integrales al 31 de diciembre de 2019 y 2018,
lo cual no nos perniitió diseñar procedimientos de auditoría específicos para validar

la existencia, propiedad, valuación y revelación de los saldos mostrados en los

estados financieros indicados.
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4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.9

4.10

RAMíREZ ENRiQUEZ Y ASOCIADOS

El estado de flujos de efectivo, por los años terminados el 31 de diciembre de 2019
y 201 8, que debe fornlar parte del conjunto de "estados financieros para propósitos
generales" no pennitiéndonos comprobar la razonabilidad de los fondos generados/
utilizados en las actividades de inversión, financiamiento u operación durante dichos
años.

Respuestas a nuestras solicitudes de "confirmaciones bancarias", no aceptadas por
algunas instituciones financieras, según se indica, por no corresponder la firma del
solicitante a la registrada por dichas instituciones, lo cual no nos permite
satisfacernos de la razonabilidad de los saldos del rubro "efectivo y equivalentes de

efectivo al 31 de diciembre de 2018 y 2019.

Inventario fisico y conciliación con registros contables de los bienes presentados en
el rubro "Inmuebles, mobiliario y equipo" situación que no nos perm itió comprobar
la existencia y valuación de dichos bienes al 31 de diciembre de 2019 y 2018.

El informe de los asesores legales respecto de posibles reclamos o procesos
judiciales a la fecha de cierre de los ejercicios 2018 y 2019, lo cual no nos ha

permitido conocer las posibles contingencias a las que estaría expuesto el CAL a
dichas fechas.

El libro de actas institucional, lo cual no nos ha permitido conocer las decisiones/

acuerdos adoptados y cuya implementación tendría un efecto significativo en los
estados financieros de los años 2019 y 2018.

Los registros de compras y de ventas años2018 y 2019 que el CAL debe presentar

a la SUNAT, lo que no nos permitió contrastar la inforlnación presentada con los

registros contables correspondientes.

Conciliaciones/ Detalles concernientes a las diferencias observadas entre los saldos

de los diversos rubros conformantes de los estados financieros del CAL años2019 y
2018 con la información contenida en las "Declaraciones Juradas" de los mismos
añospresentadas a la SUNAT.Asimismo, con relación a las cifras correspondientes,
incluidas en la "Memoria institucional" a abril 2022.

Metodología, análisis y demás documentos que detallen como fue integrada la

información financiera de la Caja de Previsión Social del Abogado - CPSA ente

autogestionario con autonomía funcional, económica, administrativa y financiera

concedida por la reglamentación interna del CAL, que registra sus transacciones
financieras en forma independiente y cuya información contable debe fornlar parte

de los estados financieros del CAL. Al respecto, en la nota 13 (a) a los estados
financieros 2019-2018 se indica:

"Al 31 de diciembre del 2016, el patrimonio de Ia CPSA se mostraba en "Cuentas por
pagar' '-. En la gestión 2016.-2()17 se regularizó en cumplimiento del Acuerdo de Ia

Junta Directiva NO()11-ACTA-()7-()2-2()17-CAL/JD para un Inejor ordenamiento

tribulario y financiero, en confonnidaclcon los PCGA y la recomendación de los
auditores, reclasificando dicho importe a Ia cuenta

" Otras Reservas
"

constitltyendo el

Patrñnonio de la CPSA ".
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4.11

RAMiREZ ENRiQUEZ Y ASOCIADOS

Estando a que este rubro "Otras reservas" ha permanecido sin movimiento del ()l de
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 totalizando S/ 25, 733,837 se infiere que
la decisión anterior no fue implementada o, luego de su registro inicial no fue
actualizado su saldo.

Las obligaciones por pagar (Pasivo) acordada por el CAL en favor de sus asociados:
"Seis remuneraciones básicas (6) cuando cumplan treinta (30) añosde aportaciones
o sesenta (60) años de edad", lo cual origina/ originará salida de recursos
financieros. Por ende, corresponde considerar un cálculo actuarial que determine la
cuantía y oportunidad de los montos a desembolsar, así como las provisiones
contables para satisfacer dichos montos.

5.

6.

Como consecuencia de lo descrito en los párrafos 4.1 a 4.11, no hemos podido validar la
razonabilidad de la información contenida en los estados financieros del CAL en dichos
periodos.

Asimismo, la Dirección actual del Colegio de Abogados de Lima no ha firmado la "Carta
de Representación" correspondiente a este examen, a que se refiere la Norma Internacional

de Auditoría 580 "Manifestaciones escritas" emitida por la Junta de Normas
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento de la Federación Internacional de
Contadores.

Abstención de opinión

Debido a la significatividad de las situaciones descritas en los párrafos 4.1 a 4.1 1 de las
"Bases para la abstención de opinión," no hemos podido obtener evidencia de auditoría que
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. En
consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría sobre los estados financieros

adjuntos.

Otros asuntos

Nos fue indicado que los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 fueron auditados
por otros auditores independientes quienes, en su dictamen emitieron opinión con
abstención.

Lima, Perú

19 de agosto de 2022

Refrendado por:

0-

na María Dá án(Socio)
Contador ublico Colegiado Certificado
Matrícula NO 16270
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COLE,IO DE ABOGADOSDE LIMA

ESTÉX[D DE SITUACION FINANCIERA
AL 3 1 JEDICIEMBRE DE2019- DE 2018 Y DE2017.

en Soles)

ACTIVO

ACTI\O CORRIENTE

Efec tivo y equivalente de efectivo (Nota 3)

Cue por cobrar comerciales-Tetceros (Nota 4)

Cue por cobrar diversas (Nota 5)

Inve ntxios (Nota 6)

Gastospagados por anticipado (Nota 7)

TOTA, ACTIVO CORRI ENTE

ACTIVO NO CORRIENTE
Inm uebles, mobiliario y equipo, neto (Nota 8)

Intangible, neto (Nota 9)

TOTAL, ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO

2019

33.978,915
491 ,580

2,563 ,668

301,766
148.635

37.484 564

596.739

15.859.518

2018

357,735

248,833

10503
33 953 167

15.551,613

662.062

16.213 675

2017

236,026

2:508,970

284,306

77 904

32 615.965

16.270,223

735.038

17 005.261

PASIVO Y PATRIMONIONETO

PASIVO CORRIENTE

Tributos por pagar (Nota 10)

Remuneraciones y participaciones por pagar (Nota I I)

Cuentas por pagar comerciales (Nota 12)

Otras cuentas por pagar (Nota 13)

TOTAL, PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENTE
Otras cuentas por pagar (Nota 13)

Provisiones (Nota 14)

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO
Capital (Nota 15 a)

Capital adicional (Nota 15 b)

Reservas

Restiltados acumulados (Nota 15 c)

TOTAL PATRIMONIONETO
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIONETO

2019

331,375

562,460

382, 109

232.037

1 507 981

2,315, 705

1 278 699
3 594 '104

5 102 385

30,010

II 727 838

48 2-11 697

53.344,032

2018

( 13,887)
558,536

607,48 1

236.399

1:388.529

1 2218x699
4 303.311

5:691.840

30,010

7 961 143

44 ,175 ()()2

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

2017

195,697

575,466

526.068

201 133

1.498 364

2, 107,052

3385 751

4 884 115

30,010

25,733.836

8 223 252

44.737.11 1
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE 2018 Y DE 201 7

(Expresado en Soles)

Ingresos de actividades ordinarias (Nota 16)

Costo de ventas (Nota 1 7)

Ganancia bruta

Gastos de ventas (Nota 1 8)

Gastos de administración (Nota 19)
Ganancia (Pérdida) operativa

Ingresos financieros (Nota 20)

Otros ingresos (Nota 21 )

Gastos financieros (Nota 20)

Resultado del ejercicio-Superávit/Déficit

2019

22,3 82,138

170,068)
22,212,070

( 610,515)

(19.484:988)
16,567

854,302

2018

( 227.472)

( 619,933)

(1 8,796, 1 59)

707,203

923,301

2017

160:811)

22,867.541

( 896,729)

3,178,097

994,353

956,318

167.773)

4 960.995

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO INSTITUCIONAL
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE 2018 Y DE 2017
(Expresado en Soles)

Detalle

Saldos al 3 lde diciembre de 2016
Ajustes
Superávit del año
Saldos al 31 de diciembre de 2017
Ajustes
Superávit del año
Saldos al 31 de diciembre de 2018

Ajustes
Superávit del año
Saldos al 31 de diciembre de 2019

Capital

(Nota 15 (a))

10 750 014

Capital
adicional

(Nota 15 (b))

30,010

30,010

30,010

30 010

Reservas

25,733307

25733.837

Resultados
acumulados

(Nota 15 (c))

4,960.995
8,2233252

863,344)
60 1 ,233

( 268,233)
928

II 727 836

Las notas que se aconnpañan son parte integrante de los estados financieros.

Total
Patrinnonio

133723,943

26,052, 175

4 960 995

863

601 233

268,233)

48 24 1
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 2018 y 2017.
(Expresado en Soles)

IDENTIFICACIÓN, ACTIVIDAD INSTITUCIONAL Y OTROS ASUNTOS

1.1

1.2

i

Identificación.-

El Colegio de Abogados de Lima- CAL- es una institución profesional constituido

en la ciudad de Lima el 18 de febrero de 1808 y confirmado por Resolución del

Virrey don Fernando de Abascal.

El Colegio de Abogados de Lima es una institución de derecho público interno. sin

fines de lucro, que registra 74,506 abogados agremiados inscritos. Su domicilio legal

se ubica en Avenida Santa Cruz NO 255 Miraflores, Lima, Perú.

Fines.-

El CAL, desde su fundación tiene como fines:

Pronnover y defender lajusticia y el derecho como valores supremos.
Defender y difundir los derechos humanos.
Promover y cautelar el ejercicio individual.
Proteger y defender Ia dignidad del abogado.
Proteger y difundir el derecho a la defensa y su buen ejercicio.
Promover mejores niveles de vida para el abogado y sus familiares.
Desarrollar una educación jurídica permanente en todos los ámbitos de la

sociedad.

Asimismo, tiene las atribuciones siguientes:

Defender a los abogados, cuando se afecte su ejercicio profesional.
Investigar, de oficio o a solicitud de parte, los actos contrarios a la ética -

profesional, imponiendo sanciones a quienes resulten responsables.

Ejercer lajurisdicción arbitral con sujeción a la ley.
Em itir opinión sobre cuestiones jurídicas y absolver consultas.
Celebrar convenios para el cumplimiento de sus fines institucionales.
Perseguir el ejercicio ilegal de la profesión.

Adicionalmente, el CAL emite publicaciones sobre temas jurídicos y ayuda a sus

miembros, y a los factores de estos en caso de necesidad, sufragando los gastos de
sepelio o socorriendo a viudas y huérfanos con erogaciones de los congregados.

Sus recursos provienen principalmente de las cuotas ordinarias de los agremiados, el
dictado de los cursos y diplomados en temas jurídicos y la atención de opiniones y
consultas.
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1.3 Caja de Previsión Social del Abogado (CPSA)

La Ley NO 16067. de febrero de 1996, creó la Papeleta Mutual del Abogado, para
auxiliar a los agrellliados en los casos de invalidez y/o a sus deudos en caso de

fallecinniento. Posteriormente, Ia Ley NO 23323, de noviembre de 1981 creó, con el

mismo propósito, la Boleta Unica del Ligitante a ser utilizada al iniciar y/o contestar
cualquier proceso judicial. En cumplimiento de la Segunda Disposición final de su
Estatuto Institucional el CAL creó Ia Caja de Previsión Social del Abogado- CPSA,
con autonomía económica, financiera y administrativa, regida por el Estatuto del
CAL y su reglamento, aprobado en Asamblea General de enero 2004 y modificado
posteriormente,

La gestión de recursos de la CPSA está a cargo de un Comité de Administración,

cuyos miembl'os son elegidos en asamblea general. La C PSA tiene como finalidad
otorgar a los agremiados aportantes prestaciones sociales de retiro, invalidez, salud

sepelio, jubilación, atenciones en el CECAL y en el Policlínico.

Constituye financianfiento de la CPSA, los fondos siguientes, transferidos por el

CAL:

CT002
CT015
CT252
CT254/CT065
OS477
OS478
OS Varios
OS48()

Cuota fondo previsión social
Pago de fraccionamiento cuotas ordinarias

Pago de certificado de Fondo Mutual CPSA
Pago de absolución de consulta CPSA
Incorporación privada C PSA
Incorporación orupal CPAS
Adelanto de incorporaciones CPSA
Papeleta de habilitaciones CPSA

47%

100%
25%
IOVO

100%

i 2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados Financieros
individuales se muestran a continuación. Estas políticas se han aplicado uniformemente en

cada periodo.

2.1 Bases de preparación. -

El Colegio de Abogados de Lima fornillla sus estados financieros en cumplimiento
de las disposiciones legales vigentes y los hace públicos en el plazo que establecen

sus estatutos.

La Junta Directiva es el órgano de gobierno y gestión. Está conformada por trece

colegiados electos para el periodo de dos años sin reelección inmediata.

La Dirección de Econolllía es el órgano del CAL encargado de asignar los recursos

y evaluar su desempeño. Corresponde al Director de Economía la administración de
la gestión económica y logística, preparar el balance, proyectar el presupuesto de

cada ejercicio e informar periódicamente el estado financiero y contable de la

Institución.
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2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

Los estados financieros del CAL años2018 y 2019 han sido preparados de acuerdo

con los principios de contabilidad descritos en los puntos 2.2 y siguientes, sobre las

bases del costo histórico y del devengado, excepto las transacciones del rubro Cuja/
Bancos.

Los cannbios y modificaciones en las políticas contables, así como las estimaciones
y supuestos que afectan las cifras reportadas de los activos, pasivos, ingresos y gastos

son aprobados por la Junta Directiva.

Los estados financieros años 2018 y 2019 han sido formulados por la adnlinistración

del CAL.

Moneda funcional y moneda de presentación. -

Las partidas incluidas en los estados financieros del CAL se expresan en Soles (SI),
que es la moneda funcional y de presentación.

Transacciones y saldos en mone(la extranjera. -

Las transacciones en moneda extranjeras se traducen a la moneda funcional usando
los tipos de cambio vigentes a las fechas de las transacciones. Las ganancias y

pérdidas por diferencia de cambio que resulten de la liquidación de estas

transacciones y de la traducción de activos y pasivos monetarios en moneda
extranjera al tipo de cambio de cierre del año, se reconocen en el estado de resultados
integrales.

Efectivo y equivalente de efectivo. -

El efectivo y equivalente de efectivo incluyen el disponible en Caja; y, los depósitos,
a la vista y a plazo (con vencimiento menor de un año) que se encuentran depositados
en instituciones financieras a nombre del CAL y de la Caja de Previsión Social del
Abogado- CPSA. Estas cuentas no están sujetas a un riesgo significativo de cambios
en su valor.

Cuentas por cobrar comerciales. -

Las cuentas por cobrar comerciales son los montos que adeudan los clientes por
concepto de alquileres de los inmuebles propiedad del CAL y por los servicios
prestados. Estos saldos se registran a su valor histórico.

Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y

es provisionada cuando existen evidencias objetivas de que no será recuperado su

innporte.

Existencias. -

Connprenden, básicamente, insumos diversos. Se valúan al costo histórico,
determinado mediante el método promedio ponderado. Los deterioros determinados

son cargados a resultados.
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2.7

2.8

2.9

2.10

Inmuebles, mobiliario y equipo. -

Los inm uebles, mobiliario y equipo están registrados al costo, neto de su

depreciación acunltllada. El costo de los inmuebles, mobiliario y equipo comprende
su precio de compra, así conno cualquier costo atribuible directannente para dejar el

activo en condiciones de trabajo y Uso. Las renovaciones y Inejoras son activadas,
mientras que los gastos de nnantenim iento y reparaciones son cargados a los
resultados el ejercicio en que se incurren. EI costo y depreciación acumulada de los
bienes retirados o vendidos se elinnina de las cuentas respectivas y la utilidad o

pérdida.

Los terrenos no se deprecian. La depreciación se calcula desde la fecha en que se

encuentran disponibles para su uso, sustancialnnente por el lliétodo de línea recta para
asignar su costo menos su valor residual durante el estinnaclo de SII vida útil

econónnica, aplicando los porcentajes siguientes anuales:

Edificios y otras construcciones
Muebles y enseres
Equipos diversos

Equipo de cómputo

Activos intangibles

3

10

10

25

Los activos intangibles están constituidos principalnnente por los programas de
inversiones incurridas en los módulos del Sistema Springcómputo en uso e

Consulting (Papeletas de habilitación electrónica), licencias de Windows, Sistema

de servicio de registro de datos.

Un activo se reconoce como intangible si es probable que beneficios econólllicos
fututos atribuibles que genere fluyan a la entidad y su costo puede ser medido
confiablemente. Después del reconocimiento inicial- al costo histórico, los

intangibles se reducen por amortización y/o desvalorización.

La annortización de los intangibles es calculada por el nnétoclo de línea recta (10%

anual).

Cuentas por pagar comerciales. -

Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios
adquiridos en el curso normal de las operaciones del CAL. Se clasifican como
pasivos corrientes cuando su pago debe llevarse a cabo antes de un año (o un ciclo
operativo normal de operaciones).

Provisiones

Las provisiones se reconocen solo cuando tiene lina obligación presente (legal o

asunlida) como resultado de un evento pasado, siendo probable que se requieran

recursos para liquidar esta obligación y se pueda estinnar razonablemente su monto.
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Las provisiones se revisan y ajustan en cada ejercicio para reflejar la actualización
cle la obligación a la fecha de cierre del periodo. Cuando el efecto del valor del dinero

en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor presente de los

desennbolsos que se espera incurrir para su cancelación.

2.11 Activos y pasivos contingentes. -

Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros; solo se revelan

en notas a los estados financieros cuando es probable que se produzca en el futuro el
inoreso de beneficios económicos. Los pasivos contingentes se revelan en nota a los
estados financieros cuando sea confirmada (o virtualmente segura) la probabilidad
cle la salida futura de recursos financieros por dicha causal.

2.12 Capital

Constituido inicialmente por los aportes de los agremiados.

2.13 Reconocimiento de ingresos-

Los ingresos se reconocen por el valor razonable de la contraprestación cobrada,
aplicando el principio de lo percibido (efectivo) Está representado, entre otros, por
las cuotas de los agremiados, incorporaciones, alquileres, cursos y diplomados y

venta de productos Onerchandising y publicaciones).

Venta de pro(luctos. —

Los ingresos provenientes de Ia venta de medallas agendas, distintivos y otros, son
reconocidos cuando se cunlplen todas las condiciones siguientes:

• El CAL ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos
derivados de la propiedad de bienes.
Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser
medidos con fiabilidad.

Su registro es neto del impuesto a las ventas.

Cuotas ordinarias de los agremiados. -

Las cuotas ordinarias de los agremiados son registradas en las cuentas de ingresos

de acuerdo con el principio de lo percibido (efectivo cobrado), de manera que las

cuotas adeudadas (cuentas por cobrar) no son registradas en los estados financieros

del CAL, pero, originan que el área de Habilitaciones inicie las gestiones de

cobranza.

2.14 Reconocimiento de costos y gastos. -

El costo de ventas corresponde sustancialmente al costo de los productos que vende
el CAL. Aplicando el principio del devengado, se registra en el resultado del

ejercicio en el mismo periodo en el que se reconocen los ingresos con los que se

re lac ion an.

Los gastos se registran en los periodos con los cuales se relaciona a nnedida que se

devengan.
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Gastos del personal. —

Incluye los conceptos siguientes:

a)

b)

c)

Remuneraciones

Comprende los montos abonados / por pagar al personal del CAL, de planta y
contratado, inclusive por vacaciones pagadas/ por pagar a la fecha de cierre de

cada periodo.

Beneficios adicionales. Aportes a la seguridad social -

El CAL reconoce el derecho de su personal a gratificaciones (dos

remuneraciones luensuales a pagar en julio y diciembre de cada año) y otros

conceptos sobre las bases de las disposiciones legales vigentes en el Perú.

Asimis1110, se incluye los aportes, fijados por la legislación laboral vigente,
para los servicios de ESSALUD.

Compensación por tiempo de servicios. -

Corresponde a los derechos indemnizatorios del personal, calculados de
acuerdo con la legislación vigente (una rennuneración mensual por año de

servicios). Los montos calculados se depositan en las cuentas bancarias
designadas por los trabtljadores en los meses de mayo y novienlbre de cada

ano.

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

Comprende lo siguiente:

Cuja

Fondo fijo
Efectivo en tránsito
Cuentas corrientes bancarias (a)
Depósitos a plazo (b)

(a) Cuentas corrientes bancarlas

Colegio de abogados de Lima
Caja de previsión social

2019
1,582

(5,310)
10,542

21 532 896

30 978 915

2,9987814

9 440 391

12439 205

En Soles

2018

1,047
584

223

20 806 252

157,156

9.855 547

2017

786

510

365,601

29 141 862

29.508.759

365 601

a)

b)

Las cuentas corrientes están en bancos locales, denonninadas en soles y dólares
estadounidenses.

Al 31 de dicienlbre de 2019 y 2018, los saldos cle efectivo y depósitos a plazo en

instituciones financieras corresponden y están a nombre de la Caja Previsional Social

del Abogado.
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4.

5.

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES - TERCEROS

Conoprende lo siguiente:

Descripción

Facturas por cobrar (a)

Anticipos de clientes (b)

2019

481,035
10 545

En Soles

2018

350,418

7317

2017

233,949
2 077

236 026

a)

b)

Las cuentas por cobrar comerciales son de vencim iento corriente, están denominadas
en soles y dólares estadounidenses y no devengan intereses.

Los anticipos 'de clientes están dados por depósitos efectuados por los Agremiados
por concepto de sus c110tas ordinarias. Los montos individuales están pendientes de

identificación.

CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS

Comprende lo siguiente:

Descripción

Préstamos al personal

Entregas a rendir MN (a)

Crédito fiscal periodo 10/2013

Devolución de renta de Sta categoría

Reclamaciones-Cajeros (b)

Retenciones judiciales (c)

Devolución de pagos dobles
Subsidios IPSS

Otras cuentas por cobrar-CPSA (d)

2019

6,523
375,317

34,770

7,193
188

447,061

31,728

1 660.888

2563.668

En Soles

2018

7.122

264,379

34,770

7,193

188
43 1 ,026

15,191

1 660 888
2 420 757

2017

31,905

256,300

34,770

7,193

188

501,026

16,700

1 660,888

2.508.970

a)

b)

Los conceptos que componen este rubro tienen vencimiento corriente y no generan
intereses. A la fecha se mantiene pendiente en el rubro de entregas a rendir

S/ 69,1950 ilnpofle que corresponde a la rendición de la Sra. Loza Ronnero, Flor

Hernielinda, presidenta del Conlité Electoral de la Junta Directiva del periodo 20 14-

2015. S/66.716 corresponde a la rendición del Dr. Cotera Córdova Rino Josué y
S/ I corresponde a la rendición del Dr. Zapata Rodríguez Etzel, presidente del
Com ité Electoral del periodo 2017. El Dr. Sulca Báez Rogers Aníbal, presidente del
Conn ilé Electoral Clel Periodo 2020.

Reclannaciones: Cajeros- corresponde a la solicitud de devolución del dinero por

parte de la Srta. Andrea Naran_jo Santillán. , según registros contables.
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c)

d)

Las retenciones judiciales nnostraclas en las notas por S/ 447,061 corresponde a los
importes retenidos en las cuentas colTientes del CAL por orden judicial. En algunos
casos han sido retenidos hasta tres veces en diferentes bancos. Corresponde a la

Dirección de Defensa Grenn ial solicitar su regularización.

Otras cuentas por cobrar —CPSA corresponde al saldo de ejercicios anteriores por
S/ 1,2795691 y la provisión del cheque sustraído en octubre 2()13 efectuado por la

CPSA por S/ 381,197.

6

7.

INVENTARIOS

Comprende lo siguiente:

Descripción

Merchandizing
Materiales auxiliares y suministros

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Comprende lo siguiente:

Descripción
Seguros Rímac, multirriesgo, 3D y de
Responsabilidad (a)
Alquileres pagados por anticipado
Garantías por alquileres

2019

45,186

256 580
301 766

2019

99,656

20,339

28 640
148 635

En Soles
2018

48,745

200 088
248.833

En Soles

2018

68,258

20,339
16 437

105 034

2017
87,613

196 693
284 306

2017

43,841

20,339
13 724

77 904

a) Este rubro comprende el pago de seguro a cargo del CAL, por los bienes

muebles e inmuebles propiedad de CAL y la provisión de alquileres y garantía
del inmueble ubicado en Av. Carlos Izaguirre NO 216 (Segundo piso, Galería
San Lázaro), distrito de Independencia, Lima.
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8. INMUEBLE, MOBILIARIO Y EQUIPO Y DEPRECIACIÓN

Connprende lo siguiente:

En Soles

A diciembre de 2019

COSTO DE:
Terrenos
Edificios

Muebles y enseres
Equipos de cómputo
Equipos diversos

Equipos policlínico

Subtotales

Saldo al

31.12.2018

972,175

12 288

22, 154,847

Adiciones

21 1,974

5,147

13,150

36,305

266,576

263,951
165,403

429,354

Retiros

(113,559)
( 3,631)

8,866)

(126,056)
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE•

Edificios

Muebles y enseres
Equipos de cómputo

Equipos diversos

Subtotales
Neto

818,483

743,253
6 603,234

Saldo al

31.12.2019

8326,275
1,7193457

985,325
I ,477, 321

12 288

818,483

743,253

7 032 588

15 262 779

a) Las adiciones del año 2019 corresponden principalmente a la adquisición y
renovación de equipos de cómputo para el áreade sistemas y otros.

En Soles

A diciembre de 2018

COSTO DE:

Terrenos

Edificios

Muebles y enseres

Equipos de cómputo

Equipos diversos
Equipos Policlínico

Subtotales
DEPRECIACIÓN
ACUMULADA DE:
Edificios

Muebles y enseres

Equipos de cómputo

Equipos diversos

Subtotales

Neto

Saldo al

31.12.2017

9,2747701

1,7077394

924,593
I 429

6 356

22.067 253

3,2093382

1,404 ,439

818.483

364 725

5 797 029

16,270 223

Adiciones

3.300

10,547

52,1 12

22,121

5 932

94 012

261.778
165,899

378,528

806 205

Retiros

4,530)
1:888)

6.418)

Saldo al

31.12.2018

l, 717,941

972, 175

17449.882
12 288

1 54 84722

1,570.338

818,483
743 253

6 603 234

15 551 613
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